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iPrimero.-Autorizar a la Empresa «Fernando . Gago Fernán
deZlt, de S. Badiall para . utilizar en el enyasadi> de la lejía 
«Gago», fabricada por la misma. I;!nvases según el prototipo des
crito en la documentación presentada en este Centro directivo 
y que reúne las siguientes características: '. 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color ama
rillo, forma botellín, de 750 c. c . . de capaci!iad, 80 ,milímetros de 
diámet.ro por 230. milímetros de altura total y 0.,9 milímetros de 
espesor mínimo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón 
roscado con ajuste a .las partes cónicas del cuello del envase. 

, Los rótulos comerciales y reglamentarios, así co~o el dil;lUjo 
comercial aprobado. están 'impresos en amarillo. Este envase se 
destinará a contener lejíasdiluídas de 20 gramos de cloro activo 
por litro. -

Queda entendido qqe cualquier modificación a las especifica
ciones arriba mencionadas' deberá ser Objeto de ' nueva autori
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los 'efectos las exigencias 
que se. establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo,-Adjudicar al citado prototipo el número 400 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 25 de enero de 1~68.-El Director general, Mario Al-
varez-Garcillán. ' . 

. RESOLUCION de la Dirección General de In4us
trias Químicas y de la Construcción pqr la que se 
autoriza . el prototipo de envase para lejías de uso 
doméstiéo presentadó por don Ricardo López Alcá
zar. de Carborana (Asturias). 

Vista la documentación presentado por don Ricardo ~López 
Alcázar, como propietario de la fábrica de lejías situada en Ca
borana (Asturias), Solicitando a.utorización para . u,tilizar el en
vasado de lejía «Brillante», que dicha Empresa fabrica, el proto
Upo de envase que se describe en la c1tad,a dqcumentación, y 
considerando que el citado. prototipo eStá , diseñado de acuerdo 
con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre de 
1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce-
dida en dicha Orden miniS.teri~l ha resuelto: . 

Primeto.-Autorizar a la Empresa «Ricardo LópezAlcÁzar», ' 
de Caborana, para utiliZar en el envasado de la lejía «Brillante», 
fabricada por la misma, envases según el prototipo descrito en la 
docUmentación presentada ante este Ce n t r o directivo y que 
reúne las s~guientes características: 

Envase en politileno, ' recuperable; ba.ja densidad, color ama
rillo, forma botella, de 750 c. c. de capacidad,SO milimetros de 
diámetro por 230 milímetros de altura total y 0,9 nlilúnetros de 
espesor minimo de pared y fondos; Su ' cierre : consiste en taPón 
roscado. con ajuste a las paredes cónicas 'del cuello del envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, asi como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en amarillo. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 40 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifica
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva 'autori-
zación. , 

Dicho envase deberá reunir, a todos los efectos, las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 :de 
octubre de 1966. 

,Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el munero 401 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 25- de enero de 1963.-El Director general,' Mario Alva
re$-Garcillán. 

RESÓLUCtON de la Dirección General de Indus
trias QUímicas y de la ' Co:rtstrucción, por la que .se 
autoriza el prototipo de envase para lejías de uso 
doméstico presentado por don Fausto Hernánde! 
Armentero. de Salamanca. 

Vista la documentación presentada por don Fausto Hernán
dez, Armentero, como propietario de la fábrica de lejías situada 
en Salamanca, solicitando autorización para utilizar en el en
vasado de la lejía «La Flor», que dicha Empresa fabrica, el pro
totipo de env,ase que se describe en la .citada documentación, 
y ,considerando que el citado prototipo . está diseñado de acuer
do con los requisitos establecidos en ·la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

lPrimero.-AutoriZar a la Empresa (cF. Rernández Armente
ro»; de . Salamanca, para utilizar en el envasado de la lejla 
«La Flor», fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro di
rectivo. y que reúne laS siguientes características.: 

Envase en polietileno recuperable, baja densidad, color na
ranja, forma cilindtica. de 285 centímetros cúbiCOs de capacl
da.d, 58 mililnetros de diámetro por 142 'm1l1metros de alturA 
total y ' 0;5 milúnetros f;ie espesor min1mo de pared y fondo. Su 
cierre 'consiste en tapón obturador de plástico con cápsula' d~ 
aluminio. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, aSí como el dibujo 
comercial aprobado. están impresos en relieve. Este envase 
se destinará a contener lejía concentrada de 100 In'amos de clo~ 
ro aCtivo por litro. . 
, Queda entendido gue cualquier modificación a las especir.i

caciones arriba menclonadas deberá ser objeto de nueva auto-'. 
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de. 
octubre de 1966. 

Segundo,-Adju4J,car al citado prototipo el número 404 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

. Madrid, 25 de enero de 1968.-El Director general, Mario 
Alvarez..Garcillán. 

. RESOLUCION de la Dirección GenerGl de Indus'
frias QUímicas y de la Construcción por la que se' 
autoriza el ,prototipo de envase para. lejías de uso 
doméstico presentado por don Fausto Hernández
A{ menteros. de Salamanca. . 

Vista la documentación presentada por don Fausto Her
nández Armenteros. como propietario de la fábrica de lejías 
situada en Salamanca; solicitando autorización para utilizar 
eri el envasado de la lejía «La FloT», que dicha Empresa fabri
ca, el prototipo de envase que se describe en la citada docu
mentación. y considerando que el citado prototipo está diseliado ' 
de acuerdo con los requiSitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «F. Hernández Armente
ros», de Salamanca, para utilizar en el envasado de 1& lejía 
«La Flor» , fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la dOcumentación presentada ante . este Centro di
rectivo. y que reúne las siguientes caracteristicas: 

Envase en potileno, recuperable. baja densidad. color na
ranja; forma botella de 190 centímetros cúbicos de capacidad, . 

. &2 milímetros de diámetro por 115 milimetros de altura total y 
0,5 milimetrosde espesor mínimo de pared y ¡fondos. Su cierre . 
consisté en obturador de plástico con cápsula precinto de alu- ' 
minio. '. . 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprObado, están impresos en naranja. Este envase 
se destinará a contener lejía concentrada de 100 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto- , 
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar . al citado prototipo el número 405 del 
Registro · de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 25 de enero de l008.-El Director general, Mario 
Alv.arez..G&'ci'1lán. 

RESOLUCION de la DireccUm General de Indus· 
trias Químicas y de la Construcción por la que se 
autoriza el prototipo de enva.se para ZejÚJI de .. o 
doméstico presentado por don Pedro Maria Gcz2t4-
ñaga Líbano, de Baracaldo (Bilbao). ' 

yista la documentación presentada por don Pedro .María 
Gaztafíaga Líbano, como propietariO de la fábrica de leJfas 81-
tuada en Baracaldo, solicitando autoriZación para utilizar en . 
el envasado de la lejía «La Paloma». que dicha Empresa fa
brica, el prototipo de envase que se deecribe en la citada do
cumentación, . y considerando que el citado prototipo está. dl.se- , 
ñado de acuerdo con los rel!(ulsitos establecidos en la Orden 
de 25 de octubre de ,1966, 

Eista Dirección Genera.!, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden miniBterial. ha resuelto: 

Pr1mero.-Autorizar a la Empresa «P. Maria Gaztañaga Li
bano», de Baracaldo, para utilizar en el envasado de la lejía 
«La paloma», fabricada por la misma. envases según el prototipo 
descrito en la domunentación p~ntada ante este Centro di
rectivo, y que reúne las siguientes características: 

Envase en .polieti1eno, baja densidad. color verde y amari
llo, forma botella, de 950 centímetros Cílbricos de capacidad, 

. SO milímetros de diámetro por 245 mllimetros de altura total y 
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un milimetro ele esp'esor IDlnimo de pared y londos. Su cierre 
consiste en obturador liso de polietíleno y cápsula metálica re
bordeada al cuello de la botella. 

¡,os rótulos comerciales , y reglamentarios, aSI como el dibujo 
comercial aprObado. están Impresos en rojo y blanco. Este en
vase se destinará a contener lejía concentrada de 40 gramos de 
cloro , activo por ,litro. 

Queda entendido que cualqUIer modificacion a las especifi
caciones arriba mencionada~ deberá ser ob.leto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudlcar al citado prototipo el número 406 del 
Registro de Envases de esta Dirección General 

Madrid. 25 de enero de 1968.-EI Director general. Mario 
Alvarez...Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas y de la Construcción por la que se 
autoriza el pro,tottpo de envase para' lejías de uso 
dom.éstico presentado por don Pedro María Gazta
ñaga Libano de Baracaldo (Vizcaya). 

Vista la documentación presentada por don Pedro Maria 
Gaztañaga, como propietario de la fábrica de lejías situada 
en Baracaldo, solicitando autorización para utilizar en el enva
sado de la lejía «El Chimbo», que dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que se describe en la citada documentación, 
y c.:nsiderando que el citado prototipo está diseñ!Jodo de acuerdo 
cón los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, . 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto : 

Pr1mero.-Autorizar a la Empresa «Don José Mafia Gazta
liega Libano», de Baracaldo, para autorizar en el envasado de 
la lejía «El Chimbo». fabricada por la misma, enVases según 
el prototipo descrito en la documentación presentada ante este 
Centro directivo. y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietíleno. baja densidad, color amarillo, forma 
Dotellin de aoo c. c. de capacidad. 56 milimetros de diámetro 
por 160 milimetros de altura total y 0.5 milímetros de espesor 
mínimo de pared y fondos. Su cierre consIste en tapón obtu
rador liso y cápsula metálica rebordeando a la botella. 

Los rótulos comerciales y reglamentarIos, así como el dibujo 
comercial aprobado. están impresos ,en amarmo. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 90 gramos de cloro 
~t1vo por iitro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especif1-
::aciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencIas 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu-
bre de 1966. ' 

Segundo.-Adjudlcar al Citado prototipo el número 416 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 29 de enero de 1968.-EI Director general. Mario 
llvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias QUímicas y de la Construcción por la que se 
autoríza el prototipo de envaSe para lejías de uso 
doméstico presentado por don Francisco Barre7'a 
Rogés. de Mataró (Barcelona). " 

Vista la documentación presentada por don Francisco Ba
rrera Rogés, como propietario de la fábrica de lejias situada 
en Mataró, solicitando autorización para utilizar en el enva
sado de la lejía !<Barrera», que dicha Empresa fabrica. el proto
tiPO de envase que se describe en la citada documentación, 
y considerando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorizacIón conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Prlmero.-Autorizar a la Empresa «Francisco Barrera Rogés», 
de Mataró, para utilizar en el envasado de 1!Jo lejía «Barrera», 
!abrlcada por la misma, envases según el prototipo descrito 
en la documentación presentada ante este Centro directivo, 
y que reúne las Siguientes caracterlstlcas: 

Envase en polietileno, no recuperable, baja densidad, color 
verde, forma cilíndrica, de 290 c. c. de capacidad, 56 milimetros 
de diámetro por 175 milímetros de altura total y 1,2 milímetros 
de espesor y fondos. Su cierre consiste en tapón roscado a 
presión. 

Los rótulos comerciales y reglamentarías, así como el dibujo 
comercial aprobada, están impresos en blanco, azul y rojo. Este 
envase se destinará a contener lejía concentrada de 100 gramos 
Qe cloro activo por litro., 

, Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones alTiba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto
dzación. 

DIcho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de Z5 de Qctu-
tire de 1966. " 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 42Q del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 29 de enero de 1966.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garc1llán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias QUímicas y de la Construcción por la que se 
autoríza el prototipo de envase para , lejías de uso 
doméstico presentado pOr don Alfredo Fernández 
Rodríguez, de Villa Alfaro (Orense) . 

Vista la documentación presentada por don Alfredo Fernán
aez Rodríguez, como propietario de la fábrica de lejias situada 
en Villa Alfara, solicitando autorización para util1zar en. el 
envhsado de la lejía <<Billarda», que dicha Empresa fabrica, 
el prototipo de envase que se describe en la citada documen
tación y considerando que el citado prototipo está diseñado 
1e acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden de 25 de 
octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dIda en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorlzar a la Empresa <<A. Fernández Rodríguez», 
üe Villa Alfara, para utilizar en el envasado de la lejía «Billar
da)) fabricada por la misma, envases según el prototipo, descrito 
en la documentación presentada ante este Centro directivo, 
y que reúne las siguientes caracterlsticas: 

Envase en polletileno, recuperable, baja densidad, color ama
rillo, forma botella de 500 c. c. de capaCidad, 63 milimetros de 
diámetro por 165 milimetros de altura total y Q,7 milímetros 
<.le espesor minímo de pared y fondos. Su cierre consiste en 
tapón roscado con ajuste a las paredes cónicas del cuello del . 
envase, 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo 
comercial aprobado, están impresos en amarillo. Este envase se 
destinará a contener lejía concentrada de 100 gramos de cloro 
activo por litro. , 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto
"12'.acl6n. 

DIcho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu
bre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al 'Citado prototipo el número 413 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 29 de enero de 1968.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Q'!-Iímicas y de la Construcción por la que 
se autoriza el prototipo de envase para lejías de 
uso doméstico presentado por don Alfredo Fer
nández Rodríquez, de Villa Alfara (Orense) . 

Vista la documentación presentada por don Alfredo Fer
nández Rodríguez, como propietario de la fábrica de lejías 
situada en Villa Alfara, solicitando autorización para utilizar 
en el envasado de la lejla «Billarda», que dicha Empresa fa
brica, el prototipo de envase que se describe en la citada do
cumentación y considerando que el citado prototipo está di
señado de ;acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden 
de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Prímero.-Autorizar a la Empresa A. Fernández Rodríguez, 
de Villa Alfara, para utilizar en el envasado de la lejla «Bi
llarda)), fabricada por la misma, envases según el prototipo 
descrito en la documentación presentada ante este Centro di
rectivo y que reúne las siguientes características: 

Envase en polietileno, recuperable, baja densidad, color ama
rillo, forma botella de 1.000 centimetros cúbicos de capacidad. 
80 milímetros de dIámetro por 245 milímetros de altura total 
y espesor mínimo de pared y fondos. un milímetro. Su cierre 
consiste en tapón roscado con ajuste a las paredes cónicas del 
envase. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el di
bujo comercial aprobado, están impresos en amarillo. Este en
vase se destinará a contener lejía concentrada de 100 gramos 
de cloro activo por litro. 

Queda entendido que 'cualquier modificación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto
rIzación. ' 


